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Hr-rayucaciri 22 de Junro de 2019

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE I{UAYUCACLII
VISTOS:

En Sesién Extraordinaria de fecha 21 de Junio de 2019, el Xuforme No 021-

2A19 /Cl\A/MDHCHI emiticlo por la Gerencia Mr-rnicipal, rnecliante el cual se formula el

proyecto de Orcienanza N4r-rnicipal que aprueba e[ Reglamento para el Fr-rncionamiento,

Aclministración e Implementaciórr clel Depósito Municipal c'le Vehículos Menores eiel

Distrito De l{uayucachi, para su operación e internamieitto de vehículos menores colrlo

medida compiementaria resultado cie piarr c{e acción de la fiscalización; y,

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, elr concordancia con el

artÍculo II clel Título Preliminar de la Ley N" 77972 - i,ey Orgánica cle Municipalielacles,

establece que las nlunicipalidac'les provinciales y las muni<tipaliciacles elistritales st¡n

órganos cle gobierno locai, los cuaies gozan c{e autonomía polÍtica, ecouómica y

aclministrativa en los asuntos de su competencia; correspondiéndole al Conce¡o

Municipal las funciones normativas que se materializan a través de Ordenanzas, las

cuales tienen rango de Ley cle conformidad con 1o establecido en el artícrtlo 200' de la

Constitución Políl.ica del Perú.

Que, la Ley ¡o 27181 - Ley General r1e Transporte y Tránsito Terrestre, etr su

artículo ll" trunreral 2 establece (lue Ios gobierrros locales entitell fas normds

cornplementarias para Ia aplicación cle los regiamentos nacionales elentro tle su

respectivo álnl¡ito territoriaI y de sus cotnpetencias. .rsitnismo el ;rtículo I jn señ¡i¡ que

etl materia de fiscalización la competencia compretrcle la sttpervisiólr, cletecciÓtr r1e

infracciones y la imposición de sanciones por incumplirnier-rto de los clispositivos legaies

vinculados al transporte y ai tránsito terrestre.

Qtre, la Ley N' 27189 - Ley de Tr¿ns}lor.te Priblico Especial .le.l)asajeros crr

Vehículos Menores, en su artículo lo reconoce al servicio de transporte pirblico especial

de pasajeros en vehículos meltores, mototaxis y sirnilares, cornplementarios y anxiliares,

.oÁo .,,-r rneclio de transporte vehictrlar terrestre, precisánclose en el artículo 3" que elicho

servicio sólo poclrá ser prestaclo luego de obtener la respectiva autorización otorgada

por la rnunicipaliclad corresponclielrte, cloncle se presta clicho servicio.

Que, ei Decreto Suprerno N" 055-2010-MTC mecliante el cual se aprobó el

Reglamento Nacional ele Transporte Público Especial cle I'asajeros en Vehículos N4enores

Motorizados o No Motorizados, en su artículo zlo establece clue las municipaliclacles

distritales tienen competencia Normativa, cle Gestión de Fiscalización comprendienclo

en esta úrltima la facultad cle realizar las acciones fiscalizac'loras del Servicio Especial

mediante la supervisión, cletección c'le ilrfracciones, irnposición y ejecuciórr cle sanciclnes

por incr-rmplimiento c1e las clisposiciones qLle regulan dicho servicio dentrcl ele stt

jurisclicción.

Que, Ia Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en sti artículo,16'' señala c1r-re

las normas municipales son de carácter obligatorio y su incnmplimiento acarrea las

sanciones correspondientes. Las sanciol.res clue aphclue 1a autoriclad rnunicipal poclrán

ser las multas, suspensión de autorizaciones o licencias, ciecomisos, retención de
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productos y mobiliario, retiro de elernentos antirreglamentarios, paralización de obras,

1, demolicién, internamiento de vehículos, inmovilización de productos y otros. A

iq'Oolicitud de la municipalidad respectiva, o del ejecutor coactivo correspondiente, la
-:1.Policía Nacional del Perír, prestara su apoyo en el cumplimiento de las sanciones qlre se

iendo fro facultad exclusiva y excluyente de las municipalidades, administrar
los depósitos municipales de vehículos y no existiendo normativiclad algr-rna que

reglamente el funcionamiento y operatividad de éstos, resulta necesario expedir una

Ordenanza Municipal, que establezca los procedimientos administrativos para lograr
cumplir con el objeto que dicta Ia norma; Ley Orgánica de Municipalidacles ll' 27972,

Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre N" 27181; Ley 27189, Ley de Transporte
Público Especial de Pasajeros en:Vehículos Menores, Ley de Ejecuciótr Coactiva No

26979; Ley N' 27444Ley del Procedimiento Aclrninistrativo Cerreral, Decreto Supremo
N" 055-201O-MTC, Reglamento'NacÍónal de Transporte Pírblico Especial de Pasajeros en

Vehículos Menores.
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Que, mediante el Informe l.J" 021-2019/GM/MDH, eleva el informe a sesión cie

Consejo, emitienclo un informe favorable sobre el proceder clel Reglamento para el

Funcionamiento, Administración e Implernentación del Depósito Municipal cle

V'ehiculos Menores del Distrito de Huaytrcachi.
Estant-lo ¿ los furrc-lamentos expuestos, r'er"r uso tle laG facultatles corrJ'eritlas por

el nurneral 8) del artículo 9 y artíctrlo 40 de la Ley N' 27972, L,ey Orgánica ele

Municipalidac-les, contando con el VOTO POI{ UNANIMIDAD c'le los señores regidores
asistentes a Ia Sesión Exkaordinaria cle Concejo de fecha 21 c1e junio de 2019, y con la

dispensa cle la lectura y aprobación del Acta; se aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMEN'TO PARA EL FUNCIONAMIENTO,
ADMINISTRACTÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL DEPÓSITO MUNICIPAL DE

VEFIÍCULOS MENORES DEL DISTRITO DE IIUAYUCACFII.

ARTÍCULO PRIMERO.- APRORAR el Reglamento para el funcionamiento,
admirristración e hnplementaciórr del Depósito Municipal de Vehículos Menores del

Distrito de Huayucacl-ri.
ARTÍCULO SECUNDO.- DEROCAR, totla orderranza, así corno Lo(la nonn,r que se

oponga a lo tlispuesto en Ia preserrLe orclenanza.
ARTÍCULo TERCERo.- La Unidad t'le Fiscalización ¡' el area t1e rransportes son responsables r1e

cautelar el cumplimiento de las disposiciones municipales aclmirristrativas estará a cargo cle la

Cerencia Municipal.

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE Y CUMPLA.
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